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D. FERNANDO SEPTIMO,
fOr la gracia de B io s, rey de Castilla, de Leon, de 
Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de JSavarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de 3Iurcia, de Jaen; señor de 
Vizcaya y de Molina elc.=^Por cuanto con fecha 5 del 
corriente mes remitió al nuestro Consejo el nuestro Cor
regidor de esta muy Heróica Villa de Madrid el re
curso siguiente.=^Señor corregidor de esta Heroica /^¿-Recurso. 
lla .= L a Sociedad de Seguros Mutuos de incendios de 
casas en Madrid, consecuente á lo acordado en su junta  
general extraordinaria, celebrada en i .  ^ del corriente, 
pone en manos de V . S .,  para que se sirva elevarlo á la 
superior noticia del Real y Supremo Consejo de Castilla, 
el Reglamento que ha formado, adoptando las bases del 
que sirvió para su instalación, con las variaciones que 
la misma junta general acordó después del mas deteni
do y circunspecto exámen que V . S . presenció y autori
zó, con la que parece haberse llenado el obgeto que es« 
presa la resolución de dicho Supremo Tribunal de 20 del 
próximo pasado.~La Sociedad espera que V . S ,,  bien 
penetrado del interesante y ulitisimo obgeto de su insti
tuto, de la sencillez y claridad de las bases sobre que está 
fundado, y de los nobles y justos sentimientos que ma
nifestaron todos los concurrentes á dicha junta, se servirá 
apoyar esta solicitud á fin de que recaiga la superior 
aprobación del Consejo. Madrid 5 de Marzo de 1 8 2 4 .^
E n  virtud de comisión especial de la junta general.:^ 
Mamiel Maria de Goyri.=Anacleto de Rueda.=^Fran
cisco Lopez de Olavarrieta.— Mariano de Blonasterio y 
Zulueta.^Timoteo Rodriguez Carrillo.■=¥visto por los 
de nuestro Consejo con los antecedentes del asunto, y lo 
expuesto por el nuestro Fiscal en 27 del mismo mes, pro-
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veyeron el aulo, (¡ue m  tenor y el del decretero en su 
virtud formado por el Tlelator, es el siguiente,— Se 

M oto' Reglamento formado bajo la presidencia del
íí‘‘go- señor Corregidor de esta villa por los individuos de la 
Liei iio. Sociedad de Seguros Mutuos de incendios, establecida en 

s- E- la misma, bajo las adiciones que propone el señor Fis- 
Sobi-aiio. ^ articulos 39 y 48. Fórmese por el Relator el 

competente decretero, y con su inserción y la de esta 
providencia, expídase para su observancia el oportuno 
despacho. Madrid 27 de Marzo de m \ .= E s t á  rubri
cado de lino de los señores ministros del márgen.—  
X)r. Gil.=Decretero, mandado formar por el Consejo' 
en providencia de 27 del corriente , del Reglamento 
aprobado por la misma para el régimen y gobierno de 
la Sociedad de Seguros Mutuos de incendios de casas 
en Madrid,

Decre
tero.
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CAPITULO PRIMERO.

DE LA SOCIEDAD EK GENERAL.

A rticülo i . ° La Sociedad se establece bajo la protección 
del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Y. con el liUilo da 
Sociedad de Seguros Müluos de incendios de casas en Madricí.

A r t . 2. = Esta Sociedad es la reunión de propietarios de 
casas situadas dentro de las murallas de Madrid, que se ins
criban en ellas. „ . , i i . •

Art. 5. ° El objeto de esta Sociedad es que todo socio sea
asegurador y asegurado para proporcionarse una garantia mu
tua infalible, obligándose é hipotecando sus fincas á los daños 
causados por los incendios, é indemnizarse recíprocamente, 
repartiendo su importe á prorata del capital asegurado.

^RT. 4. ® El capital de la casa ó casas aseguradas se fun
dará en la declaración ó nota que dará el dueño firmada de su 
puño, ó por apoderado con poder especial para ello , com
prensiva de las circunstancias que se dirán, no teniendo de
recho á mayor indemnización que al valor que la hubiere dado.

Art. 5. ° Para el gobierno económico y administrativo de 
esta Sociedad habrá dos Directores, un Contador y un Tesorero.

Art. 6. ° Estos destinos son cargos anuales electivos por
la Sociedad: se desempeñarán gratuitamente; y ninguno po
drá ser reelegido durante dos años.

Art. 7. ® En el momento que se manifestáre incendio, 
acudirá la Dirección á vigilar sobre la puntual asistencia del ar
quitecto y operarios, y tomará las providencias que juzgue 
oportunas para apagarle.

A rt. 8. ® La Sociedad se reunirá en junta general ordina
ria en los primeros quince dias del mes de enero de cada año, 
y en las estraordinarias á que sea convocada por la Dirección. 
^ A rt. 9. ® Para la seguridad de los caudales ftabrá una arca 
con tres llaves, que existirá en casa del Tesorero.

Art. 10. La Sociedad por medio de su Dirección se pon- 
clcá de’acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento en el punto de
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lUiIcs y oporarlos que de su parte han de concurrir á los fue
go», pata que couciliándose las respectivas obligaciones de 
ambas corporaciones se logre el fin principal que se apetece.

CAPITULO II.

DE LOS S Ó C IO S.

Art. 11. Cualquier dueño de casa puede inscribirse en 
esta ..ociedad, pasando al efecto un oficio á la Dirección v 
acompañando razón de la finca que desea comprender, es
pecificando su número, el de la manzana, nombre de la calle 
y el valor aproximado en que la gradúe en su actual estado.

rifeSn d f s d S  de casas para aspirar al aegu-
' Las r ■  ̂  ̂  ̂ quiera. Junta general de 8 de enero de 1825.
Las casas se inscnlnrán sin consideración á si tienen ó no censos en cuvn

forde Sociedad , siendo peculiar de los dueños de estos con
e aquel as componerse entre sí: Junta general de 8 de enero de 1825.

neral de «" ‘«t^Hdad: Junta general de 13 de enero de 1828. °

d r á í r f o Y d é t s ' solamente el edificio, se preven
g a  los de las Iglesias que no entran en ellos la parte de retablos persnec- 
tiva y enseres: Junta general de lU de enero de ls3u . Perspec-
los demásTdificio '̂  ̂acordó respecto á las pinturas, muebles y útiles sueltos de
lección de 31 de d'^°' considerarse como parte moviliaria: Acuerdo de la Dilección de 31 de diciembre de 1834.
nará\'!l!„* inscribirse las casas se reconocerán por uno de los Directores 
íicral de 1̂ 824.”* **** dueños son aproximados: Junta ge-

confidencialmente la Dirección
En caso de duda ó falta de notoriedad de ser los dueños los que solicitan

ficar ó re e d iS r . de edi-

de mas runV rb iÍf taclia»Conveuido el li-V ^ « “"»iancia quedará sin efecto el seguro.

E'i la Junta general tie 18/ls se determinfí nnp al f * en este artíeiiln i  ̂  ̂  ̂ueiermmó que al oficio que se previene
el valor êl va ° acompañar al efectuar el seguro, ó al aumentar
t í o  los oL’̂ d! f d e  arquitecto en la que se mar-
gula para el seguro!” la finca y el valor aproximado que se re-

Aet. 12. Si vanase el valor de la casa por mejora ó dete-
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floro que hubiese tenido, podrá el sòcio variar también la pó
liza de su seguro.

(ACLARACIOiN). Tamliien podrá variarse por la Sociedad cuando el va
lo r que se hubiese dado á la casa no fuese aproximativo: Junta general de 8 
de enero de 1825.

Art. 15. Los apoderados de los dueños deberán practicar 
lo mismo, y además presentarán poder especial para este acto.

(ACLARACIOIN). Si los dueños se hallasen en puntos de difícil comuni
cación servirán los poderes generales si contuvieren cláusula especialisma , ó 
liipotecarán sus apoderados tincas propias dentro de la población á la respon
sabilidad mùtua de sus principales; Junta general de 13 de enero de 1828.

Art. 14. Los tutores y curadores de menores, dueños de 
casas, presentarán su autorización legal.

A r t . 15. Inmediatamente que se reciban en la Dirección 
los documentos espresados, se procederá á la inscripción en 
el libro destinado al efecto, y firmará el interesado con los 
Directores la póliza ó documento de su responsabilidad mütua, 
con intervención del Contador, según el modelo número l.° , 
y se le dará un resguardo de reconocimiento según el modelo 
número 2 . °

Art. 16. Desde que se firmaren ambos documentos, con 
espresion del dia y hora, quedará incluido en esta Sociedad, 
y  las casas afectas á la responsabilidad mùtua, mientras no se 
acudiere á cancelar la inscripción y póliza de su seguro.

Art. 17. La separación de los sócios es voluntaria, y las 
casas no quedarán afectas á nueva responsabildad desde el mo
mento en que acudiesen á la Dirección con oficio firmado de 
su mano, ó por apoderado competentemente autorizado; pero 
no se cancelará su obligación, si estuviese debiendo alguna can
tidad por repartimiento anterior ó pendiente en el acto'que lo 
solicitase basta que quedáre solvente, en cuya virtud se pro
cederá á la cancelación anotándose en el libro de inscripcio
nes el dia y hora de su separación.

A rt. 18. La inscripción en esta Sociedad no impedirá la 
Venta de las casas, ni el traspaso de su dominio; pero en cual-

Íuiera de estos casos deberán los interesados dar cuenta á la 
fireccion para el reconocimiento del nuevo dueño en caso de 

querer renovar la obligación contraida, ó para su cancelación' 
previniéndose que en el caso de no avisar se declaran por con
tinuadas las obligaciones basta que se verifique la cancelación.

( 7 )
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(AC.LARACIÓÌN). Cuaiulo el traspaso de doniliuo se efeelùc por venta 6 
prrniula de las casas se cancelarán las pólizas, formalizándose otras en nora>' 
Lre de los actuales dueños si desean continuar ron el seguro.

Lo mismo se liará cuando variase el capital por mejora ó deterioro.
Si la transmisión procediese de herencia, se pondrá solamente nota de re* 

conocimiento del nuevo dueño, mediante ser continuación del mismo dominio.
Ccnteniendo la póliza dos ó mas casas y se trasladase el dominio de al

guna, se desglosará de ella estendiéndose una nueva al comprador.
En todos estos casos deben los respertivos interesados dar á la Dirección 

los avisos oportunos , y si no pudiesen por hallarse ausentes ú otro cualquier 
motivo, se exigirán los documentos necesarios que acrediten el movimiento 
con calidad de devolución.

Si se hubiese estraviado á algún sòcio el resguardo de su póliza, lo ma
nifestará en el aviso; asi como cuando solicite su duplicado, renunciará á la 
action ó doble efecto del primitivo. Acuerdos de !a Dirección.

Art. 19. El papel sellado de la p/tliza, la íargeta ó azu
lejo y su colocación serán de cuenta de los dueños.

Art. 20, Si, lo que no es de esperar, algún sòcio no pa
gase en el tórmino de un mes la cuota que le hubiere cabido 
cu el repartimiento, será demandado para que lo verifique con 
las costas, y quedará para lo sucesivo excluido de la Sociedad 
en el momento que se entablare el juicio.

(ACL.ARaCIOÍS). El repartimiento se anunriará en el Di.irio de Avisos 
señalando el término de un mes, srgun prcvLue el Reglamento para que 
acud.'sn los socios á liacer el pago.

Como entre el crecido número de socios aconlere que algunos se hallan 
ausentes, otros enfermos y otros que á su noticia no habrá llegado el anun
cio; la Dirección volverá á repetirle concediendo la pròroga de quince dias. 
Terminada esta, la Dirección cuidará, por los medios que creyere oportunos, 
de liater efectivos los pagos de los morosos dentro de tercero día, lo que siik? 
produjere efecto, se emplearán desde luego las conminaciones de que trata el 
articulo 20 del Reglamento; Acuerdos de la Dirección.

Pasados los términos concedidos por el Reglamento para el pago de los 
rcpai timieiUos , quedará al juicio de la Dirección la separación Inmediata de 
los sótios insolventes de la Sociedad, reservándola el derecho de demanda para 
los rasos que la creyese oportuna y ventajosa para la misma. Junta general 
de 14 de enero de 1849.

CAPITULO III.

( 8 )  ^

DE LOS DASOS QL’E PRODUZCAN LOS DICENDlOS Y DE SU 
INDEMNIZACION.

Art. 21. Ciutnilo ocurru'se fuego en casa así’gurada oficia
rá !a Dipoccioa al dueño para que uomltre im arquitecto qua
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fennldo al de la Sociedad reconozcan y  tasen el daño sufrido 
para su indemnización.

tACLAKAClO^), Cuando ocurra incendio en alguna de las casas asegu« 
radas, oficiarán los socios á la Dirección dándola parle del suceso fijando el 
término de cuarenta y ocho horas para dar aviso en los fuegos sin loque de 
campanas, y el de quince dias para los en que le hubiere, fuera de cuyos tér
minos se conformarán aquellos con las tasaciones de daños que hiciesen loj 
arquitectos de la Sociedad: JqnEa general de 9 de enero de I 848.

A rt. 22. Si el dictámen de los dos arquitectos no estuvie
se conforme, se procederá á nombrar por suerte un tercero, 
que decidirá, haciéndose el sorteo entre otros dos nombrados 
uno por cada parte , pagándose su honorario por mitad entre 
Ja Sociedad y el dueño.

A rt. 23. La graduación del daño deberá hacerse con res
pecto al coste que tendrá su reparación,

Art. 24, Si la tasación del daño escedieso al valor en que 
la casa esté asegurada, la Sociedad no abonará mas que el de 
La suscripción. ■ ^

(ACLARACION). También se harán las tasaciones de daños en les cosos 
d.e mayor ó menor valor de las fincas que el que constase asegurado con pre
sencia del seguro, daño, valor anterior de la casa y del que tuviese la fá
brica que existiere; empleando una regla proporcional según las bases mani— 
listadas: Junta general de 8 de enero de 1825.

Estando acordado por la Junta general de 10 de enero de 1830 que no 
se-hallan inclusos en los seguros de las iglesias los retablos, altares, imágenes 
y demás enseres , sino únicamente el edificio en las tasaciones de los daños 
causados por los incendios en todos ellos, no se regularán mas que Ins pro
ducidos en la parte edificada, escluyendo por consiguiente, las pinturas, 
adornos y parte moviliaria: Junta general que se cita,

Art. 2o. El importe del daño se indemnizará en dinero 
metálico inmediatamente que se baga la graduación.

Art. 26. Si se justiflease que el incendio ha sido malicio
so por parte del dueño, no estará obligada la Sociedad ,á hacer 
I3 indemnización y se le cancelará su obligación,

CAPITFLO IV.

( 9 )

DK LAS JUNTAS GENERALES,

Art. 27. La Junta general ordinaria se anunciará por 
lo menos veinte digs antes en los papeles piíblicos , y 
las esíraordinarias con cuanta antelación sea compatible

i
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con la urgencia del asunto que obligue á su convocación.
A et. 28. Para poder asistir á ellas se presentarán los in

teresados con el resguardo de su'seguro, y se les proveerá de 
una esquela impresa y rubricada por el Contador.

Art. 29. Los sócios ó sus a¡íoderados tendrán voto; pero 
estos liltiraos no podrán ser elegidos para empleo alguno de la 
Sociedad.

Art. 50. La Dirección enterará á la junta general, sea or
dinaria ó estraordinaria, de todo lo ocurrido desde la anterior.

A r t . 51. La Dirección presentará con su dictámen en la 
Junta general ordinaria y para su aprobación la cuenta del Te
sorero, examinada por el Contador, y acompañada del estado 
que formará éste, en que á primera vista se demuestren los in
cendios ocurridos en el año, sus daños é indemnización.

(ACLARACION). Las juntas generales se empezarán leyéndose por el Secre
tario el acta de la anterior, y aprobada se hará lo mismo con la esposirion de 
los Directores, los estados de casas capitales y sócios y cuenta del Tesorero.

Como de estos documentos se hace especifica mención en la csposicion , y 
algún sòcio manifestase no haber necesidad de leerlos, el Presidente dirá que 
quedan sobre la mesa para el exánien y reconocimiento del que guste. Si 
después algún individuo quisiere hacer alguna proposición en beneficio de la 
Sociedad, lo ejecutará por escrito, para que si la Junta la tomase en consi
deración, produzca fornialnienle el acuerdo que recaiga,

En seguida se dará cuenta de la propuesta que haga la Dirección parX 
los seis cargos de la Xocledad, y retirándose el Secretario à la pieza de vota
ción donde estarán dispuestas las cajas al efecto con los nombres de los pro
puestos, y asistidos del Contador y Tesorero ó del Archivero, ó de dos sócios, 
dará á cada uiio de estos las seis bolas corrcspondieiiles á los releridos car
gos. Concluida la votación hará el recuento el mismo Secretario, y publica
rá la elección.

Por último, se nombrará el presidente para la inmediata Junta, y cuan
tas estraordinarias ocurran en el año: Práctica seguida desde la instalación dg 
la Sociedad.

Art. 52. En la Junta general ordinaria se nombrará un 
Secretario que egercerá sus funciones en todas las juntas que 
hubiese enei año, llevando un libro exacto de acuerdos, y 
comunicará los oficios que de ellos dimanaren.

Art. 55. También se nombrarán en ella los Directores, 
el Contador y el Tesorero.

A rt. 54. Igualmente se nombrará un Archivero que con
serve en su poder los papeles que hayan terminado su ac
ción y dt'ban archivarse.

A rt. 5o. Las elecciones se harán por votación á pro
puesta de la Dirección.

( 1 0 )  _
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Art 36 La votación soL e los asuntos discutidos se W

'^°Ara!°5?. * \odas^as determinaciones de la junta se toma-

'*A nT '°5l'^ ''i!lo  se podrá aiterar ninguno de los artículos de 
estt feglamento sin ía conformidad de las dos terceras partes

U slín íaT s^ ^ n  p i d a s  por el Corregidor de
. 1  ’ AVn vUla tS ñor el Teniente que delegare, para hacer 

S se rv L  el órden debido, y bajo su responsalniid^d sierapro 
que en dichas juntas se tratare de otros 1 ^  ’
seguridad mùtua contra incendios y sus mcidmcias. y tenma 
dicho Presidente voto de calidad en los empates.

/ i r r  AUArinm HaWenao varUao el sistema político de la nación , SO 

ro de 1837* ------ ---CAPITULO V.

BE h k  D IR E C C IO N .

Art. 40. La Uireccion se compondrá de dos individuos

F ' t f  o " ' P - r d T “ 'coloque en las casas asagtrna-
dafen parage visible una targata ó azulejo que diga 
T d L l c e ú i o s .  y que se quite cuando se separase el sòcio.

Art 42. Firmará con los interesados las pólizas de los S - 
m irorV  les dará resguardos ó docummtos de reconocimiento.

,o p p il i  p s ; t r : „ r .
l : ¿ a P ‘juicio: r "  S ' l o s

Art 44. Expedirá los libramientos de cualquiera cant - 

yere necesarios para aescmpeiwi
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( n )
compensará segtm el máriío y servicio que Iiubieséa prestado 

A r t . 46. Concurrirá á los incendios, celará la asÍslLci¡ 
de los arquitectos y operarios, y dictará las providencias mía 
crea oportunas para apaprlos, estando con anticipación de 
acuerdo con el excelentísimo Ayuntamiento en el modo S  
desempeñar sus funciones.

A r t . 47. Cuidará de que se egecuten las graduaciones de 
los danos de incendios como se previene en el artículo 2 "? v 
que se verifique prontamente su indemnización del fondo exls^ 
tente en arca, y en el caso de no haber lo necesario, activará

posible ^ lo
A r t . 48. La Dirección, poniéndose de acuerdo con el Cnr 

regidor que, como queda d 4 o ,  ba de presidir lasT ntas p̂ ^̂  
SI o sus Lenientes, convocará á la general ordinaria v á cuantas 
estraordinarias creyese necesarias, haciendo en ellajla  esn^si 
Clon de los motivos que obligan á W reunion, y de os o E s *  
que se presentan á su deliberación. ^

(ACtAR ACION). Véase la adición puesta á continuación del artículo 39,

A r t . 49. Presentará con su dictámen á la Junta Peneral

T o r's

berirsucc^der General los sócios que de-

C o n t a d o r T t s o ^ lr S E
d^slmol:' análogas para desei2peñar es"to¡

« „ o  a . - ¿ r ;
ac4¡lido''y to iS ’d rp T seíon X
eion de 61 en ios intcrvalnQ él i podrá hacer deja-mtcrvalos de la Junta genera!,- pero le será
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ftermitido suspender su asistencia; si su salud 6 dependencia 
o exigieren.

Art. 54. Conservará en su poder una de las tres llaves del 
arca de caudales, y no se podrá hacer entrada ni salida de can
tidad alguna en ella sin la concurrencia de los tres claveros.

CAPITULO V I.1

( 1 3 )

DEL CONTADOR.

Art. 55. Conservará el Contador en su poder el libro de 
inscripciones, abierto por órden alfabético de apellidos, en el 
que se sentará á todos ios sócioscon la debida espresionde sus 
nombres, casas, calles, números y manzanas, y el valor de 
las casas aseguradas para los ulteriores fines del instituto de 
la Sociedad j y en este libro no se escribirá mas que el ingreso 
de los sócios referente á la póliza y su separación, que se es- 
presará por una glosa á continuación del asiento con arreglo á 
la instancia del interesado y órden de la Dirección, con cuya 
formalidad quedará testado.

Art. 56. El Contador llevará además otro libro de inter
vención general de los ingresos y salidas de caudales, y pon
drá su,toma de razón en todos los documentos de cargo y data, 
con cuyo requisito se le admitirán al Tesorero en cuenta.

Art. 57. Será de su obligación hacer el repartimiento en
tre los sócios de las cantidades que fueren necesarias para las 
indemnizaciones de los daños que causaren los incendios, ar
reglándose exacta y rigurosamente al capital de cada uno.

Art. 58. Será de su atribución examinar la cuenta del Te
sorero, la que con su informe pasará á la Dirección.

Art. 59. El Contador formará á fin de año un estado ge
neral demostrativo de los incendios ocurridos en é l, sus daños 
é indemnizaciones, y le acompañará con la cuenta del Tesorero.

Art. 60. También formará y acompañará otro estado del 
capital de las fincas aseguradas existentes en su fecha, con es- 
presion de los sócios, que durante el año, se hubiesen incor
porado en la Sociedad y de los que se hubiesen separado.

Art. 61. Tendrá una de las tres llaves del arca.
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( U )

CAPITULO VIL

DEL TESOEERO.

A rt. 62. El Tesorero recibirá y pagará todas las cantida
des qiia correspondan á esta Sociedad, precediendo los debi
dos documentos firmados por la Dirección é intervenidos por 
el Contador, sin cuyo requisito no serán de abono.

Art. 65. Será de su obügacion el cobro de los repartimien
tos , y si necesitase de algún sugeto para las cobranzas se 
valdrá del que considere apropósito bajo su responsabilidad, 
acordando con la Dirección la recompensa que mereciese, y 
en virtud del libramiento intervenido del Contador le será
abonado. ,

Art. 64. Dará en fin de año su cuenta que presentará at
Contador para su examen, acompañada de los documento? 
de su justificación.

Art. 65. Tendrá una de las tres llaves.

CAPITULO VIH.

DEL ARCHIVERO,

Art. 66. El Archivero tendrá en su poder los libros, 
cuentas y demás papeles pertenecientesá la Sociedad, que ha
yan terminado su acción y deban archivarse.

Art. 67. Formará inventario de todos , enlegajándolos 
con la debida clasificación y numeración.

A rt. 68. Cuando los Directores, Contador, Tesorero y 
Secretario entreguen las cuentas ó cualesquiem otros docu
mentos , lo harán por inventario sin cuyo requisito no los re
cibirá el Archivero. ^ j  rr

Art. 69. Siempre que los Directores , Contador, teso
rero y Secretario le pidieren algún antecedente, lo harán por 
esquela firmada que conservará en su poder para resguardo y 
cargo, mientras no se devuelvan.
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CAPITULO IX. '

DE LOS FOIÍDOS.

Anx. 70, Los dueños de casas que desearen incorporarse 
en la Sociedad pagarán á su ingreso un cuartillo de real por 
mil del valor de sus fincas; base acordada en Junta general 
de 6 de enero de 1823 para atender á los gastos y tener un 
remanente en caja de 40,000 rs. con obgeto de no demorar 
la indemnización de los daños que causaren los incendios en
tretanto que se verifica el repartimiento y su cobranza.

(ACLARACION). Resultando de las mejoras hechas por la Dirección en 
las contratas de las lápidas y su colocación 1 real y 26 mrs. en cada una, se 
declara este beneücio en favor de los íoiidos de la Sociedad; y en su conse
cuencia se exigirán por esta razón á todos los que se inscriban en lo sucesivo 
los 30 rs. que han satisfecho los primeros socios: Junta general de 8 de ene
ro de 1825.

Siendo tan considerablemente distinto el estado del capital inscrito en la 
Sociedad, al de cuando se formó el Reglamento, no obsta que haya en caja 
mayor cantidad de ^Ü,000 rs.: Junta general de 8 de enero de 1832«

Art. 71, Cuando se separase algún sòcio se le devolverá 
lo que le corresponda á prorata del caudal existente.

( 15)
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MODELO NÚMERO i . ®

Soeicdad de Seguros Mutuos de incendios de Casas
en Madrid,

PÓLIZA NÚM.

Don
y Boa
como Directores de esta Sociedad y Don

dueño
de la casa, que abajo se dirá, liacemos por la presen
te la obligación mas solemne y válida de seguridad 
mútua con arreglo al Deglamenío que rige y gobier
na á este cstableciiniento ; sujetando los Directores 
el total importe de las casas inscriptas al cumpli
miento de la responsabilidad mútiia, é incluyendo 
y o , como lo egccaío, en calidad de socio desde este 
acto la citada casa con el importe de 
á la misma responsabilidad, y bajo los mismos pac
tos y condiciones de beneficio y de gravamen que en 
diclio Deglamcnto se contienen.

Madrid de de in

Los Dir.FcroRrs d e  i a  S o c ie d a d . 

Ttinie razón al fáiia
E l  S o l  1 0 .

Cjsns ins4 !iiitas.
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m o d e l o  n ú m e r o
Q o

Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas
en Madrid.

RESGUARDO DE LA PÓLIZA NUM.

iieda inscripto tlesdc este día á las
td Señor

como dueño de
que se ha formalizado.

Madrid de

casas, según la póliza

de 18

Tome razón al rállo

Los Directores,
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■Está rabi’icaJo de uno do los Señores Minlsü'os d J  Conse
jo do la Sala primera de Gobierno.=Doctor G iL=Y  para que 
el antecedente Pieglamento tenga su mas puntual y debida 
observancia, se acordó espedir esta nuestra carta, por Ja cual: 
mandamos al Corregidor de esta muy heróica V illa, sus te
nientes y demas jueces y personas á quien corresponda su 
observancia, la vean, guarden y cumplan, y hagan guardar, 
cumplir y egecutar sin contravenirla  ̂ permitir ni dar lugar á 
que se contravenga en manera alguna; antes bien para que 
tenga efecto aquella, daréis las órdenes y providencias que 
correspondan: que asi es nuestra voluntad. Dada en Madrid á 
31 de Marzo de 182‘i.=Sobreraspado.~Iiesguardo de la pó
liza.=V ale=D on Ignacio Martínez de Villela.=Don León 
de la Cámara Gano.—Don Luis de Leon.=Don Gabriel Val- 
dés.=D on Dionisio Catalan.—Yo Don Valentín de Pinilla, 
Escribano de Cámara del Rey Nuestro Señor, lo hice escri
bir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo.=Hay 
una rúbrica.=Registrada.=Salvador María Granés.=:Dere- 
chos 20 rs. vn.=Teniente Canciller mayor.=Salvador María 
Granés.=Reales Arbitrios 16 rs. vn.—Gobierno.=V. A. se 
sirve aprobar el Reglamento formado bajo la presidencia del 
Corregidor de esta Villa por los individuos de la Sociedad de 
Seguros MiUuos de Incendios, con las adiciones hechas en 
el que q^ueda inserto.=Prim era.=Corregida.=Hay una rü- 
hrica.=Derechos 75 rs. y medio vn.=H ay otra rúbrica.
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